
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS  PARA LA CONTRA TACION DE
GESTIONES INTEGRALES DE COMPLEJOS DEPORTIVOS MUNICI PALES

LOTE I: GESTION INTEGRAL C.D.M. LAS GAUNAS
LOTE II: GESTIÓN INTEGRAL C.D.M. LA RIBERA



CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula ª.1 Objeto del contrato 

El objeto del contrato será el descrito en el Anexo I. Especificaciones del Contrato y
detallado en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos
anejos al mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole emitidas por
Logroño  Deporte  que  puedan  tener  aplicación  en  la  ejecución  de  lo  pactado,  no
eximirá al empresario de la obligación de cumplimiento.

En  caso  de  discrepancia  entre  lo  establecido  en  este  Pliego  y  en  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego, excepto en aquellas
cuestiones y especificaciones de carácter técnico. 

El contrato se financia con cargo a la aprobación presupuestaria hecha por el Consejo
de Administración de Logroño Deporte S.A., en virtud de su acuerdo de 1 de marzo
de 2019.

Cláusula ª.2 Régimen Jurídico   y sujeción a documentos contract uales.        

El régimen jurídico de los contratos derivados de esta licitación se regirá por lo
dispuesto en el Libro Tercero, Título I,  artículos 316 y siguientes de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cláusula ª.3 Condiciones para tomar parte en la licitación

Pueden concurrir a la oferta personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras que
tengan plena capacidad de obrar,  no se hallen  incursas en las prohibiciones para
contratar y acrediten, su solvencia económica, financiera y técnica  o profesional. Los
contratistas deberán contar con  la habilitación empresarial o profesional que en su
caso,  se exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya  el
objeto del contrato, de  acuerdo a lo dispuesto en el ANEXO I.
Todos los contratistas que presenten ofertas deberán estar  inscritos en el Registro
Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) en la
fecha final de presentación de ofertas; este requisito será obligatorio a partir del 9
de septiembre de 2018 ,  siempre que no se vea limitada la concurrencia, en cuyo
caso la excepción se hará constar en el ANEXO I.



Cláusula 4ª. Recursos

1.1.1.1. Recurso especial en materia de contratación:

Serán  susceptibles  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  los  actos  y
decisiones relacionados en el párrafo siguiente, cuando se refieran a los contratos de
obras con valor estimado superior a tres millones de euros, y contratos de suministro y
servicios, que tengan un valor estimado superior a cien mil euros. 

Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones: 

a) Los  anuncios  de  licitación,  los  pliegos  y  los  documentos  contractuales  que
establezcan las condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que
éstos  decidan  directa  o  indirectamente  sobre  la  adjudicación,  determinen  la
imposibilidad de continuar el  procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio
irreparable a derechos o intereses legítimos.  En todo caso se considerará que
concurren las circunstancias anteriores en l los actos de la Mesa de Contratación
por los que se acuerde la admisión e inadmisión de licitadores, o la admisión o
inadmisión  de  candidatos  o  licitadores,  o  la  admisión  o  exclusión  de  ofertas,
incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar  anormalmente bajas como
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

c) Los acuerdos de adjudicación 
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de  lo dispuesto en los artículos

204 y 205 de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 

El  recurso  administrativo  especial  tendrá  carácter  potestativo  y  el  plazo  de
interposición será de 15 días hábiles computados conforme a lo previsto en el artículo
50 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La presentación del escrito de interposición deberá hacerse de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 51 de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del
Sector Público

2. Recurso de reposición

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos  no
susceptibles  de  recurso  especial,  podrán  ser  objeto  de  recurso  potestativo  de
reposición en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de



dos meses,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  notificación  de  la  resolución,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CAPITULO II

 EJECUCION DEL CONTRATO 

Cláusula 5 ª Sujeción a documentos contractuales

1.  El  contrato   se  ejecutará  con estricta  sujeción  al  presente  Pliego  de cláusulas
administrativas,  a las Prescripciones técnicas y a las instrucciones que dicte Logroño
Deporte, S.A a través de la Dirección técnica.

2. Las instrucciones que dicte la  Dirección técnica  del  servicio  o  de  los trabajos
serán de obligatoria observancia por la Empresa contratista siempre que consten por
escrito.

Cláusula 6ª  Responsabilidades del Contratista

1.1. El Contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle
y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se
deduzcan  para   Logroño  Deporte  o  para  terceros  de  las  omisiones,  errores,
métodos  inadecuados  o  conclusiones  incorrectas  en  la  ejecución  del  contrato.
Como consecuencia, el adjudicatario asume la obligación “ ex lege” de indemnizar
a Logroño Deporte, S.A. Por los daños y perjuicios que la incorrecta ejecución de
la prestación o el incumplimiento contractual le ocasionen. 

2.2. Cuando un trabajo incumpla las especificaciones de la documentación contractual,
se  considerará  defectuoso  y   Logroño  Deporte  S.A.  podrá  aplicar  el  régimen
sancionador previsto en las prescripciones técnicas. 

3.3. La  empresa  contratista  será  responsable  de  los  daños  y  perjuicios  que  se
causasen  a  terceros  como  consecuencia  de  las  operaciones  que  requiera  la
ejecución del contrato, salvo cuando sean consecuencia inmediata y directa de
una orden de la empresa (art. 196 LCSP)
En el caso de que un tercero reclame directamente el resarcimiento del daño a la 
empresa municipal,Logroño Deporte se pronunciará asumiendo la responsabilidad
del daño cuando considerase que el mismo le era imputable o en caso contrario,  
imputándoselo  a  la  empresa,  que  deberá  proceder  a  su  resarcimiento  o  
desestimación, dando cuenta a Logroño Deporte de todas las actuaciones. 



 
Logroño Deporte repetirá contra la contratista el importe de los daños que haya 
abonado en ejecución de sentencia y las costas, cuya imputabilidad fuere a la  
empresa contratista. 

4.4. El  contratista  deberá  tener  asegurados  los  servicios  objeto  del  contrato,  sin
franquicia, frente a las contingencias de responsabilidad civil causadas a terceros,
durante todo el plazo de su ejecución y el previsto como plazo de garantía. Las
posibles ampliaciones o modificaciones de los servicios, que se aprueben por la
contratista y que incrementen éstas, obligarán al contratista a reajustar el capital
asegurado de la póliza.

5.5. Serán por cuenta de la empresa contratista cuantas responsabilidades de orden
civil, penal y laboral pudiesen derivarse del desarrollo de las prestaciones objeto
del contrato. 

6.6. El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista.

Cláusula 7ª Ejecución de las prestaciones

1. El contratista queda obligado a la prestación del servicio en las condiciones 
que resultan del  Pliego de prescripciones técnicas y de la  oferta seleccionada.
Tanto la empresa que resulte adjudicataria como los trabajadores de la misma,
quedan  vinculados  por  las  presentes  obligaciones  y  por  las  descritas  en  las
prescripciones técnicas. 

2. La empresa adjudicataria  indicará, en el plazo de un mes desde la notificación del
acuerdo de adjudicación, quién será la persona de su empresa que realizará las
tareas de interlocucción entre la contratista y Logroño Deporte, S.A. (encargado
del  proyecto).  Esta  figura  de  coordinador  técnico  o  responsable  se
responsabilizará de:

a)  Actual  como interlocutor  de  la  empresa contratista  frente  al  órgano de  
contratación.
b)  Distribuir el trabajo entre el personal adscrito a la ejecución del contrato,  
impartiendo las órdenes e instrucciones necesarias.
c) Supervisar el correcto desempeño por el personal adscrito  de las funciones 
encomendadas.
d)  Organizar  el  régimen de  vacaciones,  permisos  y  licencias  del  personal  
adscrito, coordinándose con el órgano de contratación, y en su representación 
el responsable del contrato , para no alterar el funcionamiento del servicio.



3.  La inspección de la prestación del servicio será llevada a efecto por la persona
que  designe  Logroño  Deporte,  S.A.  como  responsable  del  contrato,  pudiendo
dictar instrucciones al adjudicatario si fuere preciso para una eficaz realización del
trabajo. Si estas instrucciones fueran comunicadas por escrito tendrán el carácter
de obligatorio cumplimiento. 

4. El  adjudicatario  se  obliga  a  cumplir  la  prestación  en  las  fechas  y  horas
establecidas  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  así  como  a  aceptar  las
variaciones que al respecto y de forma justificada acuerde Logroño Deporte, S.A.

5. La prestación de los servicios se llevará a cabo aportando la empresa los medios
materiales y técnicos necesarios.

6. Con  el  fin  de  efectuar  un  seguimiento  del  contrato,  la  empresa  adjudicataria
elaborará una memoria anual, que será entregada de acuerdo con las indicaciones
realizadas por los técnicos responsables de Logroño Deporte, S.A.

Cláusula 8ª. Personal

1. El adjudicatario deberá cumplir con las condiciones salariales de los trabajadores
conforme al Convenio Colectivo que resulte de aplicación. En cualquier momento
de la ejecución del contrato Logroño Deporte, S.A podrá exigir la presentación de
la  documentación  acreditativa  de  la  relación  contractual  o  de  otra  índole  que
vincule a los miembros del equipo de trabajo con la empresa adjudicataria.

2. Corresponde  exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal
que, reuniéndose los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos,
formará  parte  del  equipo  de  trabajo  adscrito  a  la  ejecución  del  contrato,  sin
perjuicio de la verificación por el órgano de contratación del cumplimiento de los
citados requisitos. 

3. El adjudicatario indicará los nombres de las personas adscritas a la empresa que
tiene  previsto  designar  y  que  cumplen  los  requisitos  exigidos  en  el  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas.  El  adjudicatario  estará  obligado  a  asignar  para  la
ejecución  del  contrato  al  personal  cuyo  nombre  figure  en  su  oferta,  con  la
dedicación  definida  en  la  misma.  Por  consiguiente,  durante  la  vigencia  del
contrato,  el  personal  asignado  al  mismo  con  dedicación  completa  no  podrá
intervenir en otro trabajo. 

4. La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y
que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones
justificadas,  informando en todo momento al órgano de contratación. Asimismo,
garantizará  la  continuidad  del  servicio,  con independencia  de  bajas,  permisos,
licencias y vacaciones del personal adscrito.



5. La alteración de las personas físicas integrantes del equipo de trabajo  requerirá la
aceptación  por  el  órgano  de  contratación.  Esta  obligación  tiene  carácter  de
“condición esencial” y su cumplimiento será causa de resolución del contrato.

6. La empresa adjudicataria, así como sus trabajadores, deberán colaborar en las
tareas y mantenimiento del sistema de calidad, implantado en Logroño Deporte y
en cuantas disposiciones puedan dictar los técnicos de Logroño Deporte, S.A.

7. La adjudicataria deberá garantizar y velar en todo momento porque el servicio se
preste con la diligencia debida.

8. La empresa adjudicataria  dotará  al  personal  de  todos  los  medios  materiales  y
técnicos necesarios para la prestación del servicio. 

9. En caso de conflicto  laboral,  la  empresa adjudicataria  se  hará responsable  de
todos los perjuicios que se ocasionen a Logroño Deporte, S.A.

10. El adjudicatario deberá cumplir con las disposiciones vigentes en materia laboral,
de  Seguridad  Social  y  Seguridad  y  Salud  y  deberá  estar  al  corriente  de  sus
obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social.
Los licitadores manifestarán en su solicitud si han tenido en cuenta en sus ofertas
el cumplimiento de las anteriores obligaciones.

11. Cuando una norma legal un convenio  colectivo  o un acuerdo de negociación  
colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse
como  empleador  en  determinadas  relaciones  laborales,  se  facilitará  a  los  
licitadores,  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  art.  130  de  la  LCSP,  la  
información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que 
afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación 
de los costes laborales  que implicará el nuevo contrato según el personal que,  
respetando los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y  
las normas laborales de aplicación, propongan para el cumplimiento de las nuevas
prestaciones.

Cuando la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a  
adjudicar  fuese  un  Centro  Especial  de  Empleo,  la  empresa  que  resulte  
adjudicataria tendrá la obligación de subrogarse como empleador de todas las  
personas  con  discapacidad  que  vinieran  desarrollando  su  actividad  en  la  
ejecución del referido contrato.

En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran 
superiores  a  los  que  se  desprendieran  de  la  información  facilitada  por  el  
antiguo contratista al órgano de contratación, el contratista tendrá acción directa
contra el antiguo contratista.

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el  
artículo  44  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  



aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el contratista  
deberá responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por  
subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún 
en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos sean subrogados por el 
nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a este  
último. En este caso, Logroño Deporte, una vez acreditada la falta de pago de los 
citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas al contratista 
para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía 
definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos.

Cláusula 9ª Vigencia del Contrato

1. La duración  del  contrato  será  la  indicada  en  el  Anexo  I  especificaciones  del
contrato.

2. En caso de demora del contratista en el  plazo establecido para el inicio de la
prestación del servicio, podrá dar lugar a la resolución del contrato con incautación
de la fianza o bien a imposición de la sanción prevista en el régimen sancionador
descrito en las prescripciones técnicas. 

3. La  pérdida  de  la  garantía  o  los  importes  de  las  penalidades,  no  excluyen  la
indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho Logroño Deporte,
SA, originados por la demora del contratista.

Cláusula 10ª. Confidencialidad y protección de la información

En cumplimiento de la normativa de Protección de Datos,  los datos que se
recaben  relativos  a  su  persona,  incluidos  datos  especialmente  protegidos,  serán
tratados como Responsable por LOGROÑO DEPORTE, S.A., domiciliada en Logroño,
Plaza  Chiribitas  1,  que  tiene  como  finalidad  cuya  finalidad  es  la  gestión  y
administración del proceso de contratación, así como cuantos tratamientos deriven del
mismo.  Los  datos  facilitados  serán  tratados  con  estricta  confidencialidad,  siendo
adecuados,  pertinentes  y  no  excesivos  en  el  ámbito  y  finalidad  descritos.  Puede
ejercer sus derechos en la dirección indicada. La base jurídica para el tratamiento de
los datos es la ejecución del contrato.

El contratista se compromete a no dar información y datos proporcionados por
Logroño  Deporte,  S.A.  para  cualquier  uso  no  previsto  en  el  presente  Pliego.  En
particular, no proporcionará, sin autorización expresa de Logroño Deporte, S.A., copia
de los documentos  o datos a terceras personas.

Todos los  datos manejados  por  el  contratista  a  causa de la  prestación  del
servicio, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes, cintas, CD, etc)



serán propiedad de Logroño Deporte,  S.A.,  sin  que el  contratista pueda conservar
copia o utilizarlos con fin distinto al que figura en el contrato.

El  contratista  declara  expresamente  que  reconoce  quedar  obligado  por  lo
dispuesto en la normativa de  Protección de Datos. Igualmente serán de aplicación las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores que se encentren en vigor a la
adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.

El contratista se compromete explícitamente a formar e informar a su personal
de las obligaciones que dimanan de lo establecido en esta cláusula y en las normas
que en ella se citan.

Será responsabilidad del contratista solicitar la autorización por escrito a sus
trabajadores para la inclusión en su oferta de los currículums o cualquier otro dato de
carácter personal relativo a los trabajadores.

Toda la información entregada, que no haya sido solicitada en este pliego por
parte  de  Logroño  Deporte,  S.A.  será  única  y  exclusivamente  responsabilidad  del
licitador en cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos.

Por  último,  para  obtener  una  información  más  exhaustiva  acerca  del
tratamiento que la empresa realiza de los datos personales, puede consultar nuestra
política  de  privacidad  a  través  de  la  página  web  en  el  siguiente  enlace:
www.logronodeporte.es. 

CAPITULO III

MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Cláusula 11ª Variaciones de detalle

Será obligatoria para la Empresa contratista la aceptación de variaciones de detalle
establecidas por la Dirección técnica que no alteren sustancialmente las prestaciones
ni los precios establecidos.

Cláusula 12ª Modificaciones del contrato.

Una vez perfeccionado el contrato, sólo podrá ser modificado por razones de interés
público  en los casos y  forma previstos en la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, artículos 203 a 205.



Cláusula 13ª. Cesión, subcontratación.

El adjudicatario no podrá subcontratar con terceros la prestación del servicio objeto del
contrato, en todo o en parte, ni ceder el contrato a terceros, salvo autorización expresa
de Logroño Deporte, S.A.

CAPITULO IV

PRECIO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

Cláusula 14ª Precio del contrato

El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  la  adjudicación  en  función  de  la
proposición  seleccionada,  sin  que  en  ningún  caso  pueda  ser  superior  al  tipo  de
licitación establecido.

Cláusula 15ª  Forma de Pago

1.1. El Pago del Precio se efectuará de conformidad con lo establecido en el Anexo I.
Especificaciones del contrato.

2.2. Logroño  Deporte,  S.A,  quedará  obligada  al  pago  de  las  facturas,  una  vez
conformadas, en el plazo máximo de treinta días desde su presentación.

3.3. El adjudicatario tendrá derecho a percibir el precio de la prestación efectivamente
realizada, prorrateándose el importe de adjudicación según los meses completos y
días en los que efectivamente se haya cumplido la prestación. Esta disposición
regirá, junto a otros supuestos, para determinar el precio en el mes de comienzo
del cumplimiento del contrato. A tal efecto se considerará que todos los meses
cuentan con treinta días. 

 
CAPITULO V

Cláusula 16ª.Penalidades por incumplimiento

1. Logroño Deporte  y la Empresa contratista quedan sujetas a resarcir los daños
e  indemnizar  los  perjuicios  que  se  causen,  si  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones  contractuales  incurren  en  dolo,  negligencia  o  morosidad  o  de
cualquier manera contraviniere aquéllas.



2. Sin perjuicio de las penalidades especiales que, en su caso, se detallan en el
ANEXO I, se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de
las causas previstas a continuación: 

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales  de ejecución, detalladas en
el ANEXO I, tanto por el contratista como por sus s ubcontratistas: 

•  Tendrán carácter  leve y  su  incumplimiento  dará  lugar  a  la  imposición  de  una
penalidad por importe del 1% del precio de adjudicación del contrato, los siguientes
supuestos: 

o La falta de acreditación documental del cumplimiento de cualquiera de las  
condiciones especiales de ejecución establecidas para este contrato. 

•  Tendrán  carácter grave  y  su  incumplimiento  dará  lugar  a  la  imposición  de  una
penalidad por importe del 5% del precio de adjudicación del contrato, los siguientes
supuestos: 

o El incumplimiento de cualquiera de las condiciones especiales de ejecución 
establecidas para este contrato. 
o El retraso reiterado, superior a 10 días naturales, en el pago de salarios al  
personal que ejecuta el contrato. 
o La acumulación de dos faltas leves o más durante la ejecución del contrato. 
También  tendrá  este  carácter  el  incumplimiento  de  los  plazos  legalmente  
establecidos de pago a los subcontratistas y será sancionado con un 5% del 
importe del subcontrato. 

• Tendrán carácter  muy grave y su incumplimiento dará lugar a la imposición de una
penalidad por importe del 10% del precio de adjudicación del contrato, los siguientes
supuestos: 

o El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas  
para este contrato que se califiquen de obligaciones esenciales, sin perjuicio de
su resolución si procede. 
o El impago del salario al personal que ejecuta el contrato. 
o La aplicación  de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los  
convenios colectivos de carácter sectorial vigentes que sea grave y dolosa
o  La  acumulación   de  dos  faltas  graves  o  más  durante  la  ejecución  del  
contrato.  Si  el  total  de  estas  penalidades  supera  el  50%  del  precio  del  
contrato, se procederá a su resolución. 

b) Por cumplimiento defectuoso: 

• La ejecución defectuosa de prestaciones por importe inferior al 5% del  
presupuesto del contrato: 1% del precio de adjudicación del contrato. En 
cualquier caso, en relación con las infracciones y sanciones derivadas de la



ejecución  del  contrato,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las  prescripciones  
técnicas. 
• Incumplimiento del deber de aportar a la ejecución del contrato el equipo 
de personal, maquinaria y medios que haya especificado en su oferta: 1% 
del precio de adjudicación del contrato. 
• En su caso, incumplimiento de la obligación de facilitar la información  
sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte
la subrogación: 3% del precio de adjudicación del contrato. 

c) Por incumplir criterios de adjudicación:  

• Si al descontar un 25% de la puntuación obtenida por el contratista en el 
criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la
mejor  valorada,  se  impondrá  una  penalidad  del  10%  del  precio  de  
adjudicación del contrato. 
• Si al descontar un 50% de la puntuación obtenida por el contratista en el 
criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la
mejor  valorada,  se  impondrá  una  penalidad  del  7%  del  precio  de  
adjudicación del contrato. 
• Si al descontar el total de la puntuación obtenida por el contratista en el 
criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la
mejor  valorada,  se  impondrá  una  penalidad  del  5%  del  precio  de  
adjudicación del contrato.

d) Por demora:  Cuando el contratista por causas que le fueran imputables, hubiera
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con  los  plazos
parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el art. 193 de la LCSP en cuanto a
la imposición de estas penalidades. 

e) Por incumplimiento de los requisitos establecido s en la Ley en caso de
subcontratación:  

• La infracción de las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 
215 de la  LCSP,  así  como la falta  de acreditación  de la  aptitud del  
subcontratista dará lugar a la imposición de las siguientes penalidades:

• Por incumplimiento, en caso de que no constara en su oferta, del
deber  de  comunicación  al  órgano  de  contratación,  tras  la
adjudicación del contrato y antes de su inicio, la parte del contrato
que  pretenden  subcontratar  y  la  identidad,  datos  de  contacto  y
representante o representantes legales del subcontratista, así como
la aptitud de este y que no se encuentra en prohibición de contratar
de acuerdo con el art. 71 LCSP: 15% del importe del subcontrato.

• Por  incumplimiento  del  deber  de  comunicar  al  órgano  de
contratación los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la
oferta,  por  celebrarse  con empresarios  distintos  de los  indicados
nominativamente  en  la  misma  o  por  referirse  a  partes  de  la
prestación diferentes a la señaladas en ello:  10% del importe del
subcontrato. 



• Por  no  aportar  justificante  de  cumplimiento  de  los  pagos  a  los
subcontratistas: 10% del importe del subcontrato. 

EXTINCION DEL CONTRATO

Cláusula 17ª  Recepción del servicio o de los trabajos. 

1. La realización de los trabajos o la prestación del servicio objeto del contrato se
entenderán cumplidos cuando estos hayan sido realizados por el  contratista de
acuerdo con los términos fijados en el mismo y a satisfacción de Logroño Deporte,
S.A.

2. Cuando los trabajos o el servicio no estén en condiciones de ser recibidos se hará
constar  por  escrito  y  el  Responsable  de  los  mismos  señalará  los  defectos
detectados,  detallará  las  instrucciones  precisas  y  fijará  un  plazo  para  su
corrección. Corregidos los defectos, o transcurrido simplemente el plazo señalado
para hacerlo, se levantará Acta de conformidad o, en su defecto, se concederá un
nuevo plazo para llevar a cabo la corrección o se declarará resuelto el contrato.

Cláusula 18ª.Plazo de garantía.                       

A partir del Acta de recepción comenzará a contarse el plazo de garantía que será el
indicado en las Prescripciones Técnicas.

Cláusula 19ª. Vicios o defectos durante el plazo de garantía.

1. Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios o defectos en
los  trabajos  efectuados,  tendrá  derecho  Logroño  Deporte   a  reclamar  al
empresario la subsanación de los mismos.

2. Terminado  el  plazo  de  garantía  sin  que  se  hayan  formalizado   reparos,  el
contratista  quedará  exento  de  responsabilidad  por  razón  de  la  prestación
efectuada.

Cláusula 20ª. Causas de resolución.

1. Serán causas de resolución del contrato:

•••• La incursión por parte del adjudicatario y con posterioridad a la adjudicación en
alguna de las causas de incompatibilidad  o prohibición para contratar.



•••• La muerte o incapacidad sobrevenida al contratista individual o la extinción de la
personalidad jurídica de la sociedad contratista. 

•••• La  declaración  de  concurso  o  declaración  de  insolvencia  en  cualquier  otro
procedimiento.

•••• El mutuo acuerdo entre Logroño Deporte y el contratista
•••• La falta de presentación por el contratista  de la garantía definitiva
•••• La no formalización del contrato en plazo
•••• La demora en el plazo señalado para el inicio de la prestación del servicio. 
•••• El  incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales del  contrato,  de

haberse definido así en el pliego. 
•••• El incumplimiento de las restantes obligaciones legales. 

Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del  contratista  será
incautada la fianza y, además, deberá indemnizar a Logroño Deporte, S.A. los daños y
perjuicios ocasionados en lo que excedan de la garantía incautada. 

CAPITULO VI

GARANTIAS DE LA CONTRATACION

Cláusula 21ª  Garantía definitiva.

Previo  a  la  firma del  contrato  se  deberá  depositar  una fianza  definitiva  por  valor
equivalente al 5% del importe total a que ascienda la oferta económica propuesta por
el adjudicatario.

La fianza, cuyo objeto es asegurar el cumplimiento del contrato en las condiciones que
establece el presente condicionado, podrá consignarse en efectivo o mediante aval
bancario. 

En los casos en los  que procesa,  la  devolución  de la  fianza al  adjudicatario  será
efectuada previa petición de este y no antes de dos meses desde la finalización del
contrato

En caso de resolución del contrato por incumplimiento del contratista, se procederá a
la incautación de la garantía definitiva constituida, sin perjuicio de la indemnizaron a
que hubiere lugar. 

Cláusula 22ª. Seguro

La empresa adjudicataria asumirá su responsabilidad civil y la de su personal a través
de las pólizas de seguro que precise, cuya cobertura alcance cualquier contingencia o
eventualidad que se produzca durante el periodo vigente del contrato y utilización de
las instalaciones. 



CAPITULO VII 

SELECCION DE LA EMPRESA CONTRATISTA, ADJUDICACION Y
FORMALIZACION DEL CONTRATO

Cláusula 23ª  Procedimiento y forma de adjudicación.

• La selección  de la  Empresa contratista se  efectuará  por  el  procedimiento
ordinario abierto.

• El presupuesto base de licitación, IVA excluido, será el previsto en el ANEXO I
y opera como límite máximo de gasto que puede comprometer el órgano de
contratación en virtud de este contrato.

• En  el  valor  estimado  del  contrato  se  incluyen  el  importe  previsto  de  las
modificaciones contractuales y/o posibles prórrogas; así como el desglose de
los costes detallados en el articulo 101 LCSP

• La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicionada por
las  Empresas  licitadoras  del  contenido  del  presente  Pliego  condiciones
generales y de las prescripciones técnicas, sin salvedad alguna.

• Logroño Deporte se reserva el derecho de declarar desierta la adjudicación del
contrato,  mediante  resolución   motivada,  si  ninguna  de  las  proposiciones
recibidas conviniera a sus intereses. 

Cláusula 24ª Criterios de valoración

1. Los criterios que han de servir de base para la valoración de las ofertas  son los
que se determinan en el  ANEXO  I. Especificaciones del Contrato.

2. Para  realizar  la  valoración  económica  de  las  diferentes  ofertas,  la  fórmula
matemática ha emplear será  la siguiente,  considerándose con dos decimales la
puntuación  resultante;  sin  perjuicio  de  su  consideración,  si  así  procede,  como
ofertas con valores anormales o desproporcionados:

Poe= Pmax x Boe x K

Donde:  

1. Poe: puntuación que otorga la fórmula a valorar.

2. Pmax: puntuación máxima establecida en el pliego para el criterio precio.

3. Boe: baja, obtenida tras aplicar la siguiente fórmula, en la que Presupuesto base de

licitación y oferta a valorar se consideran IVA excluido:



4.  Boe=(Presupuesto  base  de  licitación  –  oferta  valorar)  /  Presupuesto  base  de

licitación

                         Boe = [Presupuesto base de licitación – Oferta a valorar]
                                                    Presupuesto base de licitación

5. Bmax: baja mayor de entre todas las ofertas.

6. El valor K predeterminado en el Pliego se corresponde con el siguiente rango, cuyo

umbral inferior es 0% y el umbral superior la inversión del valor de K (en %).

Valor de K predeterminado Rango de baja correspondiente

Suministros y servicios: 6 0 % - 16'66 %

  Si, tras la apertura de la proposición económica, la Bmax es superior a los rangos

previstos, K será igual a 1/ B max.

3. No  se  admitirán  ofertas  que  superen  el  precio  tipo  de  licitación.  Podrán
desestimarse aquellas ofertas que se consideren desproporcionadas,  sin perjuicio
de la facultad de los técnicos de Logroño Deporte S.A., de apreciar, solicitados los
informes adecuados y la audiencia a los licitadores, como susceptible de normal
cumplimiento dichas proposiciones.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 149.2 de la LCSP, en el ANEXO I se
recogen los criterios para identificar las ofertas anormalmente bajas.

5. Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, superen los
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, el acuerdo aprobatorio
del expediente de contratación constituirá un COMITÉ DE EXPERTOS que cuente
con un mínimo de tres miembros (debiendo ser uno de ellos un técnico jurista
especializado en contratación pública) con cualificación apropiada que no hayan
participado  en  la  redacción  de  la  documentación  técnica  del  contrato,  al  que
corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a los primeros, y con
carácter previo a los evaluables por aplicación de fórmulas.

6. Cuando se produzca empate entre dos o más ofertas, se resolverá mediante la
aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de
finalizar el plazo de presentación de proposiciones:

• Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en
caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad
en plantilla o el mayor número de personas trabajadores en inclusión en la
plantilla.



• Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las
empresas. 

• Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las
empresas. 

• El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera
dado lugar al desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los
licitadores en el momento en que se produzca el empate y no con carácter previo. 

Cláusula 25ª  Presentación de proposiciones y apert ura

1. El plazo   de  presentación de proposiciones será de el dispuesto en el ANEXO I.
Especificaciones  del  Contrato.  Si  el  último  día  del  plazo  de  presentación  de
proposiciones es sábado o festivo, se ampliará hasta el primer día hábil siguiente;
igualmente si el término para la apertura de proposiciones coincide en festivo, se
trasladará al primer día hábil siguiente.  A estos efectos, el sábado se considera
inhábil.

2. Lugar  de presentación:  Las proposiciones se presentarán  en las oficinas de
Logroño Deporte, S.A, sitas la Plaza de las Chiribitas nº 1 de Logroño, en horario
de atención al publico, o a través de los procedimientos indicados en el artículo 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
En  correos   u  otros  Registros  Públicos  se  presentarán  según  su  horario  de
apertura al público. 

Si la Proposición se envía por correo, se deberá justificar la fecha de imposición 
del  envío  en  la  Oficina  de  Correos  y  anunciar  al  órgano  de  contratación  la  
remisión de  la  oferta  mediante  télex,  fax  (941234932),  telegrama  o  correo  
electrónico  (deportes@logro-o.org),  en  el  mismo  día.  Sin  la  concurrencia  de  
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo  
señalado en el anuncio.  Transcurridos,  no obstante,  diez días siguientes a la  
indicada  fecha sin  haberse recibido  la  documentación  ésta  no  será  admitida  
en ningún caso.

3. Las proposiciones habrán de ser presentadas mediante TRES sobres cerrados o
archivos electrónicos  (A, B y C) identificados como:

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
SOBRE B: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA PONDERACIÓN DEPENDE

DE UN JUICIO DE VALOR
SOBRE C: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS

4. La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por la Mesa de Contratación. 



Calificación documental y solvencia . La calificación de la documentación a que
se  refiere  la  presente  cláusula,  se  efectuará  por  la  Mesa  de  Contratación.  El
Presidente ordenará la apertura del sobre A, y el Secretario certificará la relación
de documentos que figuren en cada uno de ellos, aprovechando  el levantamiento
de la oportuna Acta a que se refiere el apartado siguiente. 

Si la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones subsanables en la  
documentación  incluida  en  el  sobre  A,  lo  comunicará  verbalmente  a  los  
interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se hagan públicas a través 
de anuncios del órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior a  
tres días hábiles 
Calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 
de los que adolezca, la Mesa de Contratación declarará admitidos a la licitación a 
los  licitadores  que hayan  acreditado  el  cumplimiento  de los  requisitos  previos  
indicados en el artículo 140 de la LCSP, procediéndose, en su caso, al examen y 
valoración de la solvencia, conforme se prevé en el artículo 82 del Reglamento  
General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  haciendo  
declaración expresa de los rechazados, así como de las causas de su rechazo. 

De  todo  lo  actuado  se  dejará  constancia  en  el  acta  que  recoge  el  siguiente  
apartado. 

3. Apertura  de proposiciones (Sobre B).  Realizadas  las  actuaciones  anteriores,
tendrá lugar en acto público, en la fecha que se señale en el perfil de contratante y
que  se  comunicará  por  correo  electrónico  a  la  dirección  aportada  por  los
licitadores, con una antelación mínima de un día hábil,  la apertura del sobre B,
correspondiente  a  criterios  cuya  ponderación  dependa  de  un  juicio  de  valor,
entregándose  al  técnico  de  Logroño  Deporte  encargado  de  su  valoración  la
documentación contenida en el mismo. De todo ello se dejará constancia mediante
la extensión del Acta que, a efectos prácticos, en aras de una mayor agilidad y
eficiencia  de  funcionamiento,  la  Mesa  de  Contratación  recogerá  en  un  solo
documento,  constatando  asimismo  las  actuaciones  llevadas  a  cabo  sobre
calificación documental y acreditación de solvencia. 
Las  ofertas  de los  licitadores  serán  remitidas  al  técnico  de  Logroño  Deporte  
encargado de realizar el informe de valoración. 

Una vez que el técnico  hubiere emitido el correspondiente informe de valoración,
se  someterá  a  revisión  de  la  Mesa  de  Contratación,  formulando  ésta  la
correspondiente propuesta de valoración de criterios cuya ponderación dependa
de un juicio de valor, cuyo resultado se dará a conocer en el acto de apertura del
sobre C.

4. Apertura  de  proposiciones  (Sobre  C): Efectuada  la  valoración  de  la
documentación contenida en el sobre B, en el día y hora que se dará a conocer a
través  del  perfil  de  contratante  y  se  comunicará  por  correo  electrónico  a  la



dirección señalada por los licitadores,  se procederá, igualmente en acto público,
previa  comunicación  de  aquella  valoración,  a  la  apertura  del  sobre  C,
correspondiente a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 
A continuación, en el mismo acto, la Mesa aplicará las fórmulas recogidas en los 
Pliegos, y siempre que no se dieran supuestos de bajas anormales, propondrá la 
adjudicación  del contrato a favor del licitador que  mayor  puntuación  hubiere  
obtenido  en el sumatorio de valoraciones de los criterios objetivos y subjetivos. En
otro caso,  si de la aplicación de las citadas fórmulas se obtuviere una o más  
ofertas anormalmente bajas, siempre que entre las mismas se halle el licitador con 
mayor puntuación global, la Mesa demorará su propuesta de adjudicación  a la  
emisión de los correspondientes informes técnicos, tras el trámite de audiencia al 
licitador para que justifique la valoración de su oferta y precise las condiciones de 
la  misma.  En  este  último  supuesto,  la  propuesta  de  adjudicación  se  elevará  
directamente al órgano de contratación y se dará a conocer, tras su aprobación, en
el perfil de contratante.
De todo ello se dejará constancia en el Acta que se extienda.
La  identificación  por  parte  de  la  mesa  de  contratación  de  la  proposición  
económicamente más ventajosa no genera derecho alguno a favor de la licitadora 
seleccionada frente a la administración.

5. Durante la valoración de las ofertas la mesa de contratación,a través del técnico
competente,  podrá  solicitar  a  las  empresas  que  formulen  por  escrito  las
aclaraciones necesarias en caso de existir cualquier tipo de duda o confusión o
errores materiales o aritméticos en la documentación presentada, siempre que ello
no suponga una modificación de la oferta inicial ni se vulnere de ningún otro modo
el principio de igualdad de trato. 

Cláusula 26ª Documentación

Los licitadores podrán presentar oferta a uno, a va rios o a todos los  lotes. En el
caso de presentarse a  mas de un  lote, deberá pres entar su oferta de forma
individual para cada uno de los lotes (tres sobres para cada lote).

1. Los  licitadores  presentarán tres  sobres  cerrados  y  firmados  por  él  mismo  o
persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y
denominación de la Entidad licitadora, su NIF. o CIF. , el título de la licitación, un
número de teléfono de contacto y dirección de correo electrónico; y,  contendrán: 

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

◦ Relación  de  documentos  contenidos  en  el  sobre,  enunciados
numéricamente. 



◦ Modelo de solicitud de participación en la licitación (Anexo II)
◦ Declaración responsable del licitador en la que acredita el cumplimiento de

los requisitos previos (Documento Europeo Único) (Anexo III)

• https://www.logronodeporte.es/jornada/item/229-perfil-del-contratante
• http://www.logrono.es/wps/portal/web/inicio/ayuntamiento/contratacion/!

ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3hTF98Af293QwN_PyM
XA09Ho0BL3zB_IxNTM6B8pFm8AQ7gaICi28DDwgKo2zjYyM3H38DZ
1wiiO9DcNBQsb-Fj6WrgGRIYbOjsGGBgYGpOjN14TMevOxzkV_y2g-
Tx-
M3PIz83Vb8gNzQ0wiDLBADiB1np/dl3/d3/L2dJQSEvUUt3QS9ZQnZ3L
zZfNURNUE9LRzEwMEg4ODBJQTNTMkZMTzBDMDY!/?
WCM_GLOBAL_CONTEXT=

• https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es

Sobre la utilización del formulario normalizado DEUC, los licitadores  
podrán consultar los siguientes documentos:

• Reglamento (UE) Nº 2016/7 disponible en la página web: 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf   

• Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado de fecha 6 de abril de 2016, disponible en: 

http://www.minhafp.gob.es/Documentacion/Publico/D.G .
%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes
%202016/Recomendacion%20de%20la%20JCCA%20sobre%20el
%20DEUC%20aprobada%20el%206%20abril%20de
%202016%20_3_.pdf

En el caso de unión temporal de empresarios,  deberán presentarse  
tantos DEUC, como empresas integrantes de la UTE. Si el contrato esta
dividido en lotes y los criterios de selección varían de un lote a otro,  
deberá cumplimentarse un DEUC  para cada lote o grupo de lotes al  
que se apliquen los mismos criterios de selección. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o  
licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos  
justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la 
vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el
contrato.



No  obstante  lo  anterior,  cuando  el  empresario  esté  inscrito  en  el  
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  
Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea, no estará obligado a presentar los documentos  
justificativos  u otra prueba documental  de los datos inscritos en los  
referidos lugares.

 La solvencia podrá acreditarse con medios de otras entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga 
con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, 
dispone efectivamente de esos medios. En este sentido deberá hacerlo 
constar  en  el  apartado  correspondiente  del  Documento  Europeo  
Único de Contratación (DEUC) .

◦ En  su  caso,  en  cumplimiento  del  artículo  133  LCSP,  los  licitadores
designarán  como confidencial  la  documentación que s eñalen  en el
Anexo IV, en particular cuando afecte a secretos técnicos o comerciales y
a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

◦ En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión
temporal aportarán además un documento,  que podrá ser privado, en el
que,  para  el  caso  de  resultar  adjudicatarios,  se  comprom eterán  a
constituirla . Este documento deberá firmarse por el representante de cada
una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan
representante de la  UTE  ante  Logroño Deporte para todos  los efectos
relativos  al  contrato  así  como la  participación  que a  cada uno de ellos
corresponda en la UTE, según Anexo V.

◦ Certificado de Calidad ISO 9.001 ó similar.
◦ Certificado Medio ambiental 14.001 ó similar.
◦ Certificado de prevención de Riesgos laborales OSHAS 18.001 ó similar.

SOBRE B: CRITERIOS DE ADJUDICACION CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE
UN JUICIO DE VALOR.

◦ Oferta elaborada conforme lo descrito en las prescripciones técnicas, así
como cuanta documentación se exija en el citado pliego,en concreto, los
documentos  acreditativos  de las circunstancias  a tener  en  cuenta  en la
valoración de acuerdo con los criterios subjetivos señalados en el Anexo I.
Especificaciones del Contrato

En  ningún   caso  se  incluirán  en  el  sobre  B  datos  relativos  a  criterios  
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ( a presentar en el  
sobre  C).  En  caso  contrario  la  mesa  de  contratación,  valorando  las  



circunstancias y alcance de la información suministrada, podrá desechar la  
proposición  por  incumplimiento  de  los  principios  de  libre  concurrencia,  
transparencia y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos. 

SOBRE C: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE
FÓRMULAS

Proposición económica y, en su caso, otros criterios cuantificables mediante la mera
aplicación de fórmulas, con arreglo al modelo establecido en el ANEXO VI,  teniendo
en cuenta que:

〉 Contendrá  una  sola  proposición  firmada  por  el  licitador  o  persona  que  le
represente.

〉 El importe de la oferta económica no podrá superar el presupuesto de licitación
del  contrato,  e  indicará  como  partida  independiente  el  IVA  que  debe  ser
repercutido.

〉〉〉〉 No se aceptarán aquellas proposiciones que:

-Tengan contradicciones, omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente  lo  que  la  Administración  estime  fundamental  para  considerar  la  
oferta.
- Aquellas que carezcan de concordancia con la documentación examinada y  
admitida.
- Comporten error sustancial en el importe de la proposición
- Las que varíen sustancialmente el modelo de proposición establecido 
- En las que existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 
error o inconsistencia que la hagan inviable.

En  caso  de  discrepancia  entre  la  oferta  expresada  en  letras  y  la  expresada  en
números,  prevalecerá  la  cantidad  que  se  consigne  en  letra,  salvo  que,  utilizando
criterios  racionales  derivados  del  examen  de  la  documentación,  la  Mesa  de
Contratación adopte otra postura.

Los errores de cuenta en la oferta económica darán lugar a su corrección.

En caso de contradicciones o errores que no supongan rechazo de ofertas, la Mesa de
contratación adoptará la  postura conforme a criterios racionales y que resulte más
ventajosa para la administración.

2. El título de la licitación que deberá figurar en los sobres será el indicado en el
Anexo I. Especificaciones del contrato 



La propuesta  económica deberá  expresar  el  importe  total  de la  prestación que se
contrata  y  desglosarse  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  Prescripciones
técnicas. 
Cada  licitador  podrá  presentar  una  sola  oferta  y  no  podrá  suscribirse  ninguna
propuesta en unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o si figura en
más de una unión temporal.
Se entiende a todos los efectos que la oferta comprende cualquier tributo (excepto el
IVA),  arancel  o  arbitrio  que  pudiera  devengarse  como  consecuencia  de  la
formalización o ejecución del contrato, en cuyo presupuesto se consideran incluidos.
Se rechazarán aquellas propuestas económicas que no guarden concordancia con la
documentación exigida y admitida, que excedan del presupuesto base de licitación,
que varíen sustancialmente el modelo establecido, que comporten error manifiesto en
el  importe  de  la  proposición,  así  como las  que contengan  omisiones,  tachaduras,
enmiendas o contraindicaciones que impidan conocer claramente la oferta, las que
contengan salvedades a la aceptación de alguna cláusula de este Pliego o las del
Pliego Técnico. 

La  mesa  de  contratación  podrá  solicitar  más  documentación  que  aclare  la  oferta
presentada por los licitadores.

Cláusula 27ª. Adjudicación

1. Logroño Deporte requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para
que, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a contar desde el día siguiente a la
recepción del requerimiento, presente la documentación abajo indicada:

1. Documentación acreditativa de las siguientes circunstancias contenidas en el
DEUC, (en el caso de no haberla presentado inicialmente en el sobre A): 

1. ostentar la representación de la sociedad que la presenta
2. contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en

su  caso,  la  clasificación  correspondiente  (De  conformidad  con  lo
indicado en el Anexo I)

3. contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad
4.  no estar incurso en prohibición de contratar alguna
5. y si integra la solvencia exigida con medios externos, se pronunciará

sobre la existencia del compromiso por escrito de disposición de los
recursos necesarios de la entidad a cuyas capacidades recurre.

2. Resguardo acreditativo de haber constituido  a favor de Logroño Deporte, la
garantía definitiva.

3. Certificación  positiva  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias.



4. Certificación positiva expedida por el Ayuntamiento de Logroño   acreditativa
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

5. Certificación positiva acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social. 

6. En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, cada
uno de los componentes de la unión aportará certificación positiva en materia
de Hacienda/s y Seguridad Social 

7. En su caso, documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato,
en caso de que que se citen en el ANEXO I, de conformidad con lo dispuesto
en  el  art.  76.2  de  la  LCSP,  según  modelo  que  se  facilitará.  En  esta
documentación  se  comprenderán  igualmente  las  características  sociales,
laborales y medioambientales ofertadas.

8. En su caso, relación detallada de subcontratistas que participen en el contrato,
junto con las condiciones de subcontratación que guarden relación directa con
el plazo de pago, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 217 de la LCSP.

9. El licitador presentará compromiso de mantener las condiciones sustanciales de
trabajo  del  personal  que  adscribirá  a  su  cumplimiento.  El  compromiso  se
referirá, por puesto de trabajo a:

▪ Jornada de trabajo
▪ Horario y distribución del tiempo de trabajo
▪ Régimen de trabajo a turnos.
▪ Sistema de remuneración y cuantía salarial.
▪ Sistema de trabajo y rendimiento
▪ Funciones a realizar.

Tales  condiciones  habrán  de  ser  iguales  o  superiores  a  las  previstas  en  la
normativa laboral o convencional de aplicación, y se mantendrán durante toda la
ejecución del contrato.

A efectos de verificar su cumplimiento,  el  compromiso se completará con los
datos correspondientes a cada condición o, en su caso, con la referencia que
permita su localización y expresión objetiva (por ejemplo:  Convenio colectivo,
Contrato, o acuerdos de aplicación)

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones
o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan 
en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal  
circunstancia mediante declaración responsable.



En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de 
acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

2. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se
entenderá que el  licitador  ha retirado su oferta,  procediéndose a exigirle  el
importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de
penalidad. Y se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente,
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

3. Recibida  la  documentación,  el  órgano  de  contratación  adjudicará  el  contrato,
notificándose a todos los licitadores y publicándose en el Perfil de Contratante del
de Logroño Deporte.

Cláusula 28ª. Formalización del contrato

1. Cuando  los  licitadores  hayan  concurrido  en  Unión  Temporal  de  Empresas,  la
escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.

2. El contrato deberá formalizarse en documento que se ajuste con exactitud a las
condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para
acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que
el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes
gastos.

3. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato
cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

4. Si el contrato es susceptible de recurso especial e n materia de contratación ,
la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve
aparejada la suspensión de la formalización del contrato o, en su caso, cuando el
órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión,
el adjudicatario deberá formalizar el contrato en un plazo no superior a cinco días a
contar  desde el  siguiente a aquél  en que hubiera recibido el  requerimiento de
formalización.

5. Si  el  contrato  no  es  susceptible  de  recurso  especia l  en  materia  de
contratación , la formalización del contrato deberá efectuarse dentro del plazo de
quince  días  hábiles  siguientes  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  la
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 153
de la LCSP.



6. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto
cuando la tramitación del expediente sea con carácter de urgencia o emergencia.

Cláusula 29ª. Obligaciones específicas del contratista.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico  del  presente
contrato, existirá específicamente la siguiente obligación: 

1. El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, de protección del
empleo,  igualdad  de  género,  condiciones  de  trabajo  y  prevención  de
riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad
y  a  la  obligación  de contratar  a  un  número  o  porcentaje  específico  de
personas con discapacidad. A este efecto, de conformidad con lo previsto
en el  art.  129  LCSP,  se  informa  que  los  licitadores  podrán  obtener
información sobre obligaciones relativas a la protección y condiciones de
trabajo vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja en
los Servicios de Políticas Activas y de la Red de Empleo de la Dirección
General  de  Empleo  y  en  el  Instituto  Riojano  de  Salud  Laboral;  en  los
Servicios  de  Personas  con  Discapacidad  y  de  Protección  de  Menores,
Mujer  y  Familia  de  la  Dirección  General  de  Servicios  Sociales  y  sobre
obligaciones relativas a la protección del  medio ambiente en el Área de
Protección Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental y Agua.

Los licitadores manifestarán en su solicitud si han tenido en cuenta en sus ofertas 
el cumplimiento de las anteriores obligaciones

2. La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar al Responsable del
contrato, en su caso, su sistema de gestión de la prevención: información
esquemática de su estructura preventiva y de cómo se refleja ésta en sus
procedimientos de trabajo, así como la siguiente documentación:

− Modalidad preventiva  elegida por la  empresa,  servicio de prevención (propio,
concertado, etc.)

− Nombre y apellidos y cargo responsable y/o gestor del servicio de Prevención.

− Plan  de  Prevención  de  la  empresa,  evaluación  de  riesgos  y  planificación
preventiva asociada a la actividad a realizar por la contrata.

− Relación nominal actualizada de trabajadores de la contrata, acreditación de su
formación  e  información  en  prevención  de  riesgos  laborales  y  cualificación
acorde a las tareas a realizar. La empresa deberá acreditar igualmente que los
trabajadores están informados de los riesgos a los que están expuestos y han
recibido formación al respecto.



− Presencia  de  recursos  preventivos  en  las  tareas  que  así  lo  requieran.  Y
documentación acreditativa de la capacidad técnica de los recursos preventivos
presentes,  de  conformidad  con  los  artículos  30,  31  y  32  bis  de  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, de 8 de noviembre.

− Se debe informar a Logroño Deporte de los accidentes de trabajo ocurridos por
su  personal  en  nuestros  centros  de  trabajo,  facilitando  la  investigación  del
mismo.

 3.  Logroño Deporte  comprobará el estricto cumplimiento de los pagos a los
subcontratistas,  por  lo  que  el  adjudicatario  remitirá,  cuando  sea  requerido
antes  del  acto  de  adjudicación  del  contrato,  relación  detallada  de  los
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato, junto con las
condiciones de subcontratación o suministro que guarden relación directa con
el plazo de pago. Además, una vez terminada cada prestación subcontratada,
deberán  aportar  justificantes  de  cumplimiento  de  los  pagos  dentro  de  los
plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 y 217 de la  LCSP y en
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación.

4. La empresa adjudicataria presentará, junto con la factura (mensual o única)
acreditativa  de  la  prestación  realizada,  justificantes  de  pago  efectivo  de
salarios a sus trabajadores, de las cuotas satisfechas a la Seguridad Social,
así  como  de  la  retención  practicada  por  IRPF  e  ingresada  en  la  Agencia
Tributaria. El incumplimiento de esta obligación conllevará, previa instrucción
del correspondiente expediente, la imposición de una penalidad equivalente a
un  5%  del  precio  del  contrato,  y  su  reiteración,   será  considerada  como
incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales y, por tanto causa de
resolución  del  contrato,  con  posible  indemnización  que  consistirá  en  una
cantidad equivalente al importe de las sanciones, pagos y gastos que deba
satisfacer el órgano de contratación.

De los citados pagos, sanciones y gastos responderá la garantía definitiva y, en
su caso, complementaria constituida. 

Cláusula 30ª  Puesta a disposición de documentación cuando no se  hayan
presentado recursos

Una vez transcurridos los plazos para el planteamiento de recursos, sin que se hayan
interpuesto,  la  documentación  que  acompaña  a  las  proposiciones  quedará  a
disposición de los licitadores. Si éstos no la retiran en los tres meses siguientes a la
fecha en que se les notifique la adjudicación, Logroño Deporte podrá disponer sobre
su destrucción.



Cláusula 31ª Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la preparación y adjudicación de los contratos,
según el presente condicionado, serán resueltas por los Tribunales Administrativos de
la Rioja.
No obstante, las cuestiones relativas  a la ejecución de los contratos otorgados en
virtud  de  este  pliego  de  condiciones,  se  someterán  a  la  jurisdicción  civil  de  los
Tribunales de Logroño.

Logroño, 10 de mayo   de 2019

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LOGROÑO DEPORTE,
S.A

Fdo.: Javier Merino Martínez.



ANEXO II. Modelo de solicitud.

"Don  __________________________________,  con  Documento  Nacional  de  Identidad  nº
____________,  expedido  en  ____________,  el  día  _____  de  ___________  de  ____,  con
domicilio en ___________________, calle ________________________ y nº de teléfono de
contacto ______________________.

- (En su caso) En nombre propio.

- (En su caso) En nombre y representación de la Empresa _________________ C.I.F.
____________

(En su caso) Doy mi consentimiento y señalo como medio preferente para que me efectúen las
notificaciones  que  se  produzcan  durante  esta  licitación,  la  siguiente  dirección  de  correo
electrónico :________________________; y me comprometo a girar acuse de recibo de las
mismas.

D E C L A R A: (en su caso)1

Que actúa en calidad de…………………………………………. (administrador único, solidario o
mancomunado  o  apoderado  solidario  o  mancomunado)  según  Escritura  de
constitución/poder/elevación a público de acuerdos sociales,  Nº de protocolo ……….………..…
otorgado  por  ……………………………………………………………….,  con
fecha……………………………en la ciudad de …………………….….

Que el citado poder, al día de hoy no ha sido modificado, restringido o limitado

E X P O N E: 

Que,  enterado  del "Pliego  de  Condiciones  para  la  contratación
de......................................................................................................................................
,  toma  parte  en  la  licitación  a  cuyo  efecto  presenta  propuesta   para  el
LOTE..........................................................................y aporta los documentos establecidos en la
Cláusula 26ª, en sus respectivos sobres. 

SOLICITA:

La admisión en la licitación  y si procede la adjudicación del contrato con arreglo al Pliego de
Cláusulas referenciado.

En _______________, a ____ de _____________ de ______

Fdo:

Sello de la empresa

1
 Sin  perjuicio  de  la  presentación  de  esta  declaración,  el  licitador  propuesto  como

adjudicatario, deberá presentar para su bastanteo la escritura de apoderamiento, con carácter
previo a la adjudicación. La presentación de un poder no coincidente con los datos declarados
impedirá la adjudicación del contrato.



ANEXO  IV.  MODELO  DE  DESIGNACIÓN  COMO  CONFIDENCIAL  D E
INFORMACIONES FACILITADAS POR LA EMPRESA

Para la licitación en el contrato de 

D./Dña........................…………....................…………………….……………… con 
domicilio en ....………................., calle .....................……..
…………………………………………………….... y provisto/a del DNI..............................
en nombre (propio, de la persona, entidad o empresa que representa).....................
………….............………..................... con domicilio a efectos de notificaciones 
en ............................................., calle ...........................……………………......... 
CP .................... Tfno. ......................... y C.I.F. ............................

DECLARO:

Que en relación con la  documentación aportada en el sobre ......... (designar el sobre 
al que se refiere), del expediente de contratación de………………................................
……………………………………………………………………………………………………
…... se consideran confidenciales las siguientes informaciones, aspectos y 
documentos  de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos o 
comerciales:

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones:

En ..........................., a ........ de ......................... de.................

(Firma)



ANEXO V. MODELO DE DECLARACION DE UTE

D................................................................................................................con  domicilio
en  …...................................................................................................y
D.N.I............................en nombre propio o como …..........................(indicar facultades
de  representación:  administrador/a  único,  apoderado/a)  en  representación  de  la
empresa.....................................................con  domicilio  social  en
…..............................................................................................y CIF..............................

Y

D................................................................................................................con  domicilio
en  …...................................................................................................y
D.N.I............................en nombre propio o como …..........................(indicar facultades
de  representación:  administrador/a  único,  apoderado/a)  en  representación  de  la
empresa.....................................................con  domicilio  social  en
…..............................................................................................y CIF..............................

DECLARAN

Que  asumen  el  compromiso  de  constituirse  formalmente  en  Unión  Temporal  de
Empresas,  con  las  participaciones  respectivas  de...........%  y  de...............%  y  que
nombran representate o apoderado único de la  unión con poderes bastantes para
ejercitar los derechos y cumplir con las obligaciones que del contrato se deriven hasta
la extinción del mimo a D/Dª........................................................................................

Y  como  prueba  de  conformidad  de  esta  declaración,  que  hacemos
en........................a................de...........................

Fdo: Fdo: 
Sello de la empresa Sello de la empresa. 



ANEXO VI.  Modelo de Oferta económica  y otros criterios evaluables mediante la
aplicación de formulas. 

"Don  __________________________________,  con  Documento  Nacional  de  Identidad  nº
____________,  expedido  en  ____________,  el  día  _____  de  ___________  de  ____,  con
domicilio en ___________________, calle ________________________, nº_____.

- (En su caso) En nombre propio.

- (En  su  caso)  En  nombre  y  representación  de  la  Empresa
_____________________________________________C.I.F. ____________

E X P O N E:

Que,  enterado  del "Pliego  de  Condiciones  para  la  contratación  de
…...............................................”, toma parte en la licitación  a cuyo efecto:

a)  Manifiesta  que  ha  tenido  en  cuenta  en  su  oferta  el  cumplimiento  de  sus  
obligaciones  de  carácter  laboral  y  de  seguridad  según  dispone  la  normativa  
vigente.

b) Presenta oferta económica para la realización del servicio objeto del contrato  
LOTE....................y  se  compromete  a  la  realización  del  mismo en  el  precio  de  
….................................................................................................€,  IVA  aparte que  
representa una baja del ________% sobre el presupuesto base de licitación.

c)  Los  precios/hora  para  posibles  ampliaciones,  teniendo  en  cuenta  los  precios  
máximos y mínimos indicados en el Anexo I,  son los siguientes:

Encaso de presentarse al LOTE I

PUESTO DE TRABAJO Precio /hora
Encargado: €/hora
Especialista control instalación: €/hora
Especialista limpieza día: €/hora
Especialista limpieza noche: €/hora
Especialista mantenimiento: €/hora
Socorrista: €/hora
Especialista en atención sanitaria: €/hora
Monitor de musculación: €/hora

 

PRECIO HORA FESTIVA       

PUESTO DE TRABAJO Precio /hora
Encargado: €/hora
Especialista control instalación: €/hora
Especialista limpieza día: €/hora
Especialista limpieza noche: €/hora
Especialista mantenimiento: €/hora
Socorrista: €/hora
Especialista en atención sanitaria: €/hora
Monitor de musculación: €/hora



En caso de presentarse al LOTE II

PUESTO DE TRABAJO Precio /hora
Encargado: €/hora
Especialista control instalación: €/hora
Especialista limpieza día: €/hora
Especialista limpieza noche: €/hora
Especialista mantenimiento: €/hora
Especialista mantenimiento/ celador campo fútbol €/hora
Socorrista: €/hora
Especialista en atención sanitaria: €/hora
Monitor de musculación: €/hora

 

PRECIO HORA FESTIVA       

PUESTO DE TRABAJO Precio /hora
Encargado: €/hora
Especialista control instalación: €/hora
Especialista limpieza día: €/hora
Especialista limpieza noche: €/hora
Especialista mantenimiento: €/hora
Especialista mantenimiento/ celador campo fútbol €/hora
Socorrista: €/hora
Especialista en atención sanitaria: €/hora
Monitor de musculación: €/hora

d) Horas sin cago (sin tener en cuenta las 200h exigidas por el pliego 
técnico)...............................................................................horas. 

En _______________, a ____ de _____________ de ______

Fdo:
Sello de la empresa


